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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0776 

 

Ocaña, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

            Toda vez que la entidad demandada BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. allega al expediente memorial de contestación de la demanda y 

proposición de excepciones de mérito, y a su turno, la parte demandante descorre 

el traslado de las excepciones mencionadas, es del caso REQUERIR a la parte 

actora para que en el término de la distancia aporte al expediente los documentos 

que acrediten como y en qué fecha se efectúo la notificación personal de la 

demanda a la mentada entidad aseguradora; ello a efecto de contabilizar los 

términos procesales. 

 

 De otra parte, no se tiene conocimiento del trámite de notificación que la parte 

demandante ha efectuado tendiente a notificar a la otra entidad demandada como 

lo es BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”. Por lo tanto, en este sentido también REQUIERASE a la parte 

demandante, y para que si aún no lo ha hecho proceda a llevar a cabo la notificación 

respectiva, aportando los documentos de soporte correspondientes.  

 

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 
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